
 

BASES: Orden EIE/52/2025, de 17 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
becas de formación en prácticas por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, en régimen de concurrencia 
competitiva. 

CONVOCATORIA: Resolución de 23 de octubre de 2025, de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por la 
que se aprueba la convocatoria para la constitución de una bolsa de becas de formación en prácticas sobre Acción 
Exterior. Atracción, retención e impulso del talento en La Rioja (Boletín Oficial de La Rioja número 208 de 
27/10/2025). 
 
Cambio de destino: se produce un cambio en uno de los destinos. En vez de Lisboa el destino será Bucarest. 
 
Nueva adjudicación de destinos: 

 

 
 
 
 

Se recuerda al candidato afectado que deberá comunicar la aceptación o renuncia de la beca en el plazo máximo 

de CINCO días hábiles , a través de su expediente de la Sede Electrónica de la Agencia de Desarrollo Económico de 

La Rioja / Becas de Internacionalización. 
 
 
 
 
Firmado: 
Secretaria Comición de Valoración: Dª. María Dolores Antón Rodríguez 
Presidente Comisión de Valoración: D. Miguel García Armentia 

APELLIDOS NOMBRE
RANKING

ALONSO MARTÍNEZ ÁNGELA PARÍS

EZQUERRO OCHAGAVÍA ÁLVARO DUBLÍN

RODRÍGUEZ ALGUACIL ELÍAS BUCAREST

MONTÓN PASTOR LEIRE CASABLANCA

VELILLA MATUTE CLARA RITA MILÁN

1 1
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